
GOBIERNO REGIONAL
PIUF¿A

"AÑO DE LA IJNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

Piura, ,1 I s¡i. A¿¡
REsotucrófl otREcroRAL REG\,NAL t'f -2023, 011043

WSIOS:

La Resoluc¡ón D¡reclotul Regional N" 007162-2023, de fecha 26 de abil del 2023, OFIC\O N" 1233-202X
GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABAST, de fecha 26 de jun¡o del 2023, OFtCtO N" 514-2023-1OB.RE?.P|URA-DREP-OPDI-
PPTO, de fecha 05 de juho de|2023, OFICIO N' 127-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABAST, de fecha 27 de abnt det 2023,
MEMORANDUM N" 783'2023'GOB-REG-PIURA-DREP-DOADM-D, de lecha 10 de nayo del 2023, OFtCtO N" 255.2023-
GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABAST de techa 24 de julio de|2023, Resotuc¡ón Diectoral Reg¡onal N" 10133-2023, de fecha 07
de agosto del 2023, OFICIO N" 632-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-DEB, con fecha 22 de agosto del 2023, OFIC\O N" 686-2023-
GOB.REG.PIURA-DREP-OPDI-PPTO, de fecha 08 de set¡enbre del 2023, OFICIO N" 350-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-
ABAST. de lecha 14 de setiembre del 2023 con 176 (c¡ento setenta y se,is) forbs.

C0fVSIDERA¡t/DO:

Que, el Gobiemo Reglona/ es una pe$ona juidica de derecho públ¡co, con autonomía potít¡ca, econónica y
adn¡nistnt¡va en asuntos de su competenc¡a, s¡endo su m¡sión la de organ¡zar y conduci la gestión púbtica regional de acuerdo a
sus competencras exclusivas, conpalidas y delegadas, en el marco de las polílicas nac¡onales y sectoiales, para conlibu al
desaÍollo ¡nlegÁl soslen¡ble de la región, teniendo en las Direcc¡ón Regionales, /as ertrdades competentes paru el togro de sus
lines;

Que, la Ley N" 30225, Ley de Conlrutac¡ones del Eslado del Estado, aprobado pot el Deüeto Supreno N' 082-2019 y su
Reglanenlo e/ D.S N'344-2018-EF, modificado por el Decreto Supremo N' 371-2019-2019-EF, D.S N' '168-2020-EF y D.S N"
250-2020-EF, const¡tuyen los cueryos normativos que confiere, ias d/Sposiciones y i¡neam¡entos que deben obseyar tas Ent¡dades

se deiven de los ñ¡smos; r:_r 

,. l:
Que, ta Ley N" 30225, Ley de Contratacio.Áes del Estado del Esrado, aprobado por et Decreto Supremo N' 082-2019 y su

reglanento ei D.S N" 344-2018-EF, modificado pbr el Decreto Supremo N" 377-2019-2019-ÉF, D.S N' 168-2020-EF y D.S N'
250-2020-EF, establece en el Aftículo 16.- Requein¡ento '.../// H área usuaaa es resporsaó/e de la adecuada tormulac¡on del

- . - requerim¡ento. debiendo asegurar su cal¡dad técn¡ca. El requeirn¡ento ¡ncoryora la absoluc¡ón de las consullas técnicas,.-; r - 4§entada s por los proveedores. El rcqueim¡ento no debe ¡nclu¡r exjgenc¡as despropotcionadas al objelo de la conlratac¡ón,,
. - , ¡nfr¿ryab/es, e ¡nnecesaias que liniten o imp¡dan la concunenc¡a de los postores u oienlen la contralación hac¡a uno de ettos. Con '

4 @\enn¡ento. et OEC real¡za el estud¡o de mercado parc delem¡n el valor rcferenc¡al. sol¡c: a ta cetlificación o prev¡s¡ón,

f,|.,_:, V err*f+"ttal y rcm¡te alórgano conpetenle el exped¡ente de contratación paru su apobación...//f .

t/l
\ / Que, el atlículo I del TIJO de la Ley de Conlratac¡ones det Estado (Decreto Suprcno N" 082-2019-EF) establece: '8.1i
\-/ ( ...) c) El Órgano Encargado de las Contrataciones, es el órgano o un¡dad orgán¡ca que real¡za las act¡v¡dades relativas a la gesl¡ón'.

del aba^tecin¡ento de la Ent¡dad, inclu¡da la geslión adm¡nistrativa de los contratos. La Entidad puede conformar conilés de
selecc¡ón, que son órganos coleg¡ados encaryados de selecc¡onat al proveedot que binde /os blenes, sevic¡os u obras requeidos
por el árca usuaia a lravés de deteminada confntac¡ón. El reglanenlo estab/ece su conposic¡ón, tunciones, responsabilidades,

Que, en concordanc¡a con ello, efeclivanente, el aiículo 43" del Reglanento de la Ley de Contrctac¡ones del Estado, el
Supreno N' 344-2018-EF, señala en el nuneral "43.1 El óryano a cargo de los procedin¡entos de selecc¡ón se encarga de

la preparación, conducc¡ón y realización del proced¡m¡ento de selección hasla su culn¡nac¡ón. Los pmced¡n¡entos de selecc¡ón
pueden eslar a cargo de un conité de selección o del órgano encaryado de las conlratac¡ones. 43.2 Para ta L¡citación Pública, el
Concurso P(rbl¡co y la Selecc¡ón de Consúltores lnd¡viduales, la Enl¡dad des¡gna un com¡té selecc¡ón parc cada proced¡nienlo. El
óeano encaryado de las contntaciones l¡ene a su caryo la Subasta lnvetsa Electrónica, la Adjud¡cac¡ón Simpl¡ficada pan b¡enes,

ffi
Í'2 'q" -¡

servcios en general y consulloría en general, la Conparac¡ón de Precios y la C.intnlac¡ón Diecta. En la Subasla /nversa

itlio[ ll'o¡i-nb"

En lo Región P¡uro, todos juntos contro el dengue.
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Que, con Resoluc¡on ürectoral Reg¡onat N" 007162-2023, de techa 26 de abil del 2023, se aprueba la mod¡ficac¡Ón del

plan Anuat de &/nlntaciones de la Entidad vers¡ón llt de ta D¡Écción Regional de EducaciÓn Piura para el año fiscal 2023, por

inctusión det prccedin¡ento de setección 1)NTRATACIÓN DE SERy/C/O 0E rRÁNSPoRIE DE CARGA PARA LA

DISTRIBU?IÓÑ DE MATERIAL FUNGIBLE DURANTE EL AÑO 2023 A LOS PROGRAMAS E IIEE FOCALIZADAS DE LAS UGEL

PIURA, LA UNIÓN, TAMB7GRANDE Y SECHURA DEL ÁMBITO DE U JURISDICCIÓN DE U UNIDAD EJECUTORA 3OO, CON CI

vahr e§¡mado de S/ 280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 0A100 SOLES);

eue, con OFtCtO N" 1233-2023-1OB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABAST, de techa 26 de jun¡o del 2023, la DirecciÓn de

Admin¡stración sol¡c¡ta ta Cedificac¡ón de Ctédito Presupuestaio parc el prccedim¡ento de selecc¡Ón ADJUDICACIÓN

stMpLtFlcADA N" 01-2023-co.RE.pluRA.DRE - t coNVocAToRtA paru ta coNTRATActÓN DE sERvtcto DE TRANSPoRTE

DE }ARGA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL FIJNGIBLE DURANTE EL AÑO 2023 A tOS PROGRAMAS E //EE

FocALIaDAS DE LÁS UGEI PIURA, LA UNIÓN, TAMBOGRANDE Y SECHURA DEL ÁMBITO DE U JURISDICCIÓN DE LA

UNIDAD EJECUTORA 3N:

eue, con OFIC/O N. 514-2023-1OB.REG.PIURA-DREP-OPDI-PPTO, de fecha 05 de jul:a del2023,la Dirccc¡ón Ol¡cina

de Planeamiento y DesaÍollo tnstituc¡onal rcmite la C,edifrcac¡ón de Crédito Presupuestaio N' 839, por la suma de Sl 274,459 37

(DOSC/ENIOS SEIENTAY CUATRO MtL CUAIROC/ENI0S Ci NCUENTA Y NUEVE CON 37/100 SoLES);

eue, nediante OfldO N' 127-2023-1OB.REi.P!URA-DREP-OADM-ABAST, de fecha 27 de abil del 2023, la Oltcina de

ADastecimientos y Se Nicios Auxil¡ares sol¡cita sugerenc¡a de des¡gnación de comité de selecciÓn parc el p@cedimiento de selecciÓn

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N' O1.2O23.GO.RE.PIURA,DRE - I CONVOCATORIA A IA D|ECC¡ÓN dE A1N\N¡SITAC¡óN DREP;

eue, med¡ante MEMORANDUM N" 753-2023-GOB-REG-PIURA-DREP-DOADM-D. de fecha 10 de mayo del 2023, la

D¡recc¡ón de Adn¡n¡strac¡ón sugiere ta designación de c/,mité de Selección para el pnced¡m¡ento de selecc¡Ón ADJU1ICACIÓN

stMpLtFtCADA N. 01-2023-Go.RE.ptURA.-0rc - t cONvOCeroNA, para ta 1]NTRATACIÓN DE SERv/ci 0 DE IRANSPORIE

DE }ARGA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE DURANTE EL AÑO 2023 A tOS PROGRAMAS E I/EE

F})ALIZADAS DE LAS UGEL PIURA, LA UNIÓN, TAMBOGRANDE Y SECHURA DEL ÁMBITO DE LA JURISDICCIÓN DE U
UNIDAD EJECUTORA 3OO;

te §l zll.tss.sl lDosctENros 
'ETENTA 

Y CUATRO MtL CTJATROCIENIOS CiNCUEIVIÁ Y NIIEVE CON 37n00 SOLES)

irarido. lor inpueslos de Ley, con el sistema de contratac¡ón a Prcc¡os Un¡taios y plazo de eiecuc¡ón de 10 (d¡ez) d¡as

c&ndaio; adenás, según pmpuesta de la Dircccíón de Admin¡strac¡on, se propone la designac¡ón del Comité de Selección

Que, ned¡ante et OF\CIO N" 255-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABAST. de fecha 24 de jul¡o del 2023, emit¡do

por la üc¡na de Abasteciñientos y Sev¡c¡os Aux¡t¡ares, solicitó la apro.bación del exped¡ente de contralaciÓn y la designac¡Ón del
'comité de setección pan el pmcedimiento de la ADJUDTCACTÓN SIMPLIFICADA N" 01-2023-GO.RE.PIURA.DRE - I

coNVocAToRtA, para ta coÑTRATACtÓN DE SERV]C|O 0E IRANSPORIE DE CARGA PARA LA DISTRIBUC|ÓN DE
.MATERIAL 

FUNGIBLE DURANTE EL AÑO 2O2g A LOS PROGRAMAS E IIEE FOCALIZADAS DE US UGEL PIURA, LA UNIÓN,
'.TñB)GRANDE y SECHURA DEL ÁMBtTo DE u JURtsDtcctóN DE u IJNIDAD EJEcuroRA 300, con un valor referenc¡al

Que, ñediante Resolución D¡rectoral Reg¡onal N" 10133-2023, de techa 07 de agosto de\2023, en¡t¡da por la D¡recciÓn

Reg:tonal de Educac¡ón Ptura, , se aprueba elexpediente de contntaclón y se des¡gna alconilé de selecc¡ón de ta ADJLIDICAC|ÓN

slitpLtFtcADA N" 01-202Xco.RE.ptuRA.DRE - t CONVOCATORTA pa@ ta CONTRATACTÓN DE SERy/C/O DE TRANSPoRTE

DE CARGA PARA LA DISTRIB(JCIÓN DE MATERIAL FI)NGIBLE DURANTE EL AÑO 2023 A LOS PFOGFAMAS E //EE

DE LAS IJGEL PIURA, U UNIÓN, TAMBOGRANOE Y SECHURA DEL ÁMBITO DE U JURISDICCIÓN DE LA

EJECUTORA 3OO;

Que, nediante OFICIO N' 632-202?jOB.REG.PIURA-DREP-DEB, con techa 22 de agosto del 2023 la D¡rección de

Básica actual¡za los tém¡nos de referencia pan contnlación de sev¡cio de transpoñe de maleial fung¡ble 2023, en el

cual se aclualiza el peso aprcx¡mado a trasladat. Pot cons¡guiente, b Oficina de Abastec¡n¡entos y Sevic¡os Aux¡l¡aes p@cede a

rcatizat una rcvalidac¡ón det estud¡o de mercado parc la CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PARA LA

DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL FIJNGIBLE DURANTE EL AÑO 2023 A LOS PROGRAMAS E IIEE FOCALIZADAS OE LÁS UGEL

PIURA, LA UNIÓN, TAMBOGRANDE Y SECHIJRA OEL ÁMBITO DE LA JURISDICCIÓN DE U UNIDAD EJECUTORA 3OO, EN EI

cuaL el valor estimado ascendió a 5n48,849.77 (Trescienios cuarcnta y ocho nil ochocientos cuarcnta y nueve con 77/100 Soles);

Que, nediante OFICIO N" 68G2023-GOB.REG.PIURA-DREP-OPDI-PPTO, de fecha 08 de setienbre del 2023, la Ofic¡na

de Planeam¡ento y Desaflotto lnstitucional emite la cedificación prcsupuestal para ta CONTRATACTÓN DE SERVICIO DE

IRANSPORIE DE CA RGA PARA U DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE DURANTE EL AÑO 2023 A LOS PROGRAMAS

E IIEE FOCALIZADAS DE tAS UGEL PIURA , LA UNIÓN, TAMBOGRANDE Y SECHURA DEL ÁMBITO DE LA JURISDICCIÓN DE

En la Región Piuro, todos juntos contro el dengue.
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LA UNIDAD EJECUTORA 300, por el nonto de 9348,849.77 (Tresc¡entos cuarenta y ocho m¡l ochoc¡enlos cuarenta y nueve con
77/100 Soles):

Que, med¡ante OFICIO N' 350-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABAST. de techa 14 de julio del 2023, eñitido pü
la Ol¡c¡na de Abastecin¡enlos y Se/v¡cios Aux¡liares, se sol¡citó, nuevamente, la aprcbac¡ón del expediente de contn¡ac¡ón y la
des¡gnación detcom¡lé de setección parc elproced¡m¡ento de ta ADJUDICACTÓU StUpUACnOe N" 01-2023-GO.RE.PIURA.DRE
- t CONVOCATORTA. para ta CONTRATAC|ON DE SERVICIO 0E IRANSPORIE DE CARGA PARA LA DISTRIBUC|ÓN DE
MATERIAL FUNGIBLE DURANTE EL AÑO 2023 A LOS PROGRAMAS E IIEE FOCALIZADAS DE LAS IJGEL PIIJRA, U UNIÓN,
TAMBOGRANDE Y SECHURA DEL ÁMBITO DE LA JURISDICCIÓN DE LA UNIDAD EJECUTORA 3OO, CON UN VAIOT T\CTCNC¡AI

de 5n48,849.77 (Trescientos cuarenta y ocho milochoc¡entos cuarenta y nueve con 77/100 Soles) ,¡nctu¡dos /os mpuestos de Ley,

con els¡slema de contntación a Prec¡os Un¡laios y plazo de ejecuc¡ón de 10 (d¡ez) días calendaio; además, seEin prcpuesta de
la Dirección de Adm¡nistruc¡ón, en la cual propone la des¡gnac¡ón del Conlé de Selección, como se descibe a continuac¡ón:

MIEMBROS TTTULARES

MG. TRINIOAO AMALIA CASTILLO PAIINO DE CORDOVA
DNI:03096261

Correo: lacp_67@yahoo.es

Pres¡dente

ING. FRESIA KAREN VENEGAS NUÑEZ

DNI:72678959
Correo: f resiakaren vn@gmail.com

Primer l\¡iembro

SR. NEXAR EFRAIN ECHEVARRE GARCIA
ON| 02877282
Correo: nechegar@hotmail.mm
Sequndo Miembro

MIEMBROS SUPLETiTES

CARLOS ENRIQUE NAVARRO ABRAMOT{TE

DNI:03650324
Correor c_enrique3@hotmail.com

SuDlente Presidente

SRA FRANCLA EI'PEMTRIZ REQUENA ALBAN
oNl :47924106
Correo: f ranciarequena@hotmail.mm

Suolente Drimer miembro

GLADYS CHUNGA CHERRE

DNI ; 02672050

Correo: chunga@regionpiura.gob.pe
Suolente Seoundo Mrembro

Que, el expediente de contratachn rev¡ste espec¡at trascendenc¡a, toda vez que const¡tuye un aspecto nedular de ta
actuación adnin¡strat¡va, la fomulac¡ón del nismo detem¡na en gran medida el resultado favorable o no de la contrutac¡ón; pot
lanto, el éxilo de la contratac¡ón dependerá de una adecúada lomulac¡ón del Exped¡ente de Contralac¡ón, tanto de una deb¡da

defin¡c¡ón de las cancterísticas lécn¡cas y demás rcqueimíenlos minimos y/o tém¡nos de refetencia, como de un aprcpiado cálculo

del valor leferenc¡al;

.r Que, con proveido N" 5171-2023, de la D¡recc¡on de Administración se aprueba el exped¡enle de C,ontralac¡ón y la

Estando a lo ¡n[ormado con la normaliv¡dad v¡gente y con la v¡sación de la Dirección de Asesoria Juridica, Direcc¡ón de

Adñ¡n¡strac¡ón, Dirección de la Oficina de Planeamiento y Desanollo lnslituc:nnal, y Oficina de Abasteciniento y Sev¡c¡os Auxil¡arei
y éh uso de sus faculfades que conf¡ere la Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 893-201UGOBIERNO REGIONAL PTURA-GR que

delega en maleia de contratac¡ón públ¡ca bajo el ámb¡lo de la Ley de Contralac¡ones del Estado y su Reglanenlo, el ejerc¡cio de

las compelenc¡as delallada en el Anexo 'G": A las Unidades Ejecdorus del Pl¡ego 457 - Gob¡emo Reg¡onal de P¡ua y la Resoluc¡ón

Ejecut¡va Reg¡onal N" 313-2q2yGOB|ERNO REGIONAL PIURA-GR de fecha 06 de mano del2023;

VE:

ARTICULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución Dircctorul Regional ff 10133-2023, de lecha 07 de agosto
2023, puesto que dicha resoluc¡ón aprueba el exped¡ente con un requeim¡ento cuyos térm¡nos de referencia han sido

actualizados con su respecl¡vo eslud¡o de mercado.

ART¡1,LO SEGUIVDO; APR1BAR et {P|EDIENTE DE CONTRATACIÓN det proced¡miento de selecc¡ón

ADJUDTCACTÓN SIMPLIF|CADA N" 01-2023-GO.RE.P\URA.DRE - I CONVOCATORTA, pafa ta CONTRATAC/ÓN DE SERV/CiO
DE IRANSPORIE DE CARGA PARA U DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE DURANTE EL AÑO 2023 A LOS. 
PROGRAMÁS E IIEE FOCALIZADAS DE LAS UGEL PIURA, U UNIÓN, TAMBOGRANDE Y SECHIJRA DEL ÁMBITO DE LA

JURISDICCIÓN DE U UNIDAD EJECUTORA 300, con un vabr rcferencial de S S/348,849.77 (Tresc¡entos cuarenta y ocho m¡l

ochocientos cuarenta y nueve con 77/100 Soles), incluidos los impuestos de Ley, con e/ s¡sfena de contralación Prccios Unttaios y
plazo de ejecuc¡ón de 10 (diez) días calendaio.

En lo Reg¡ón Piuro, todos juntos contro el dengue.
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ARTí?U/LO TERCERO: oESrGrvÁR at COtttTÉ DE sELEcctÓN que se encaryará de conducít el proced¡niento de

ADJUDTCACTÓN StMpLtFtCADA N" 01-2023-GO.RE.PIJRA.DRE - t CONVOCATORTA, para la CONTRATACTÓN DE SERy/C/O

DE IRAÍVSPORIE DE CARGA PARA U DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE DURANTE EL AÑO 2023 A LOS

PROGRAMAS E IIEE FOCALIUDAS OE LAS UGEL PIURA, LA UNIÓN, TAMBOGRANDE Y SECHURA DEL ÁMBITO DE U
JURISDIC1ÓN DE LA UNIDAD EJECUTORA 300, el mismo que estará conformado por /os srgulerles profeslonalesl

1i üá3

MIEIIBROS TrTULARES

ilc. TRINIoAD AlilALlA CASTILL0 PATIÑ0 DE C0RDOVA
oNl:03096261
Correo: tacp_67@yahoo.es

Pre3¡dente
I]iG. FRESÁ TÁREN VENEGAS NUÑEZ

DNI:72678959
Coreo: f resrakaren vn@gmai¡.mm

Prirner Miembro

SR. i¡EXAR EFRAIN ECHEVARRE GARCIA
DNI:02877282
Coreor nechegar@hotmail.mm
Seoundo Miembro

MlEli,lBROS SUPLENTES

CARLOS ENRIQUE NAVARRO ABRAMONfE
0Nl:03650324
Coneo: c-ennque3@holmarl.mm
Suolente Presidente

SRA FRATICIA EMPEMTRIZ REQUENA ALBAN
DNI : 47924106

Coneo; Íranciarequena@holmail.mm
Suolente orimer miembro

GLADYS CHUt{GA CHERRE

DNI : 02672050

Correo: chunga@regionpiura.gob.pe

Suplente Sequndo Miembro

ARTÍCULO CUAR|O: DISPONER, la publ¡cación de la presente Reso/ución ürectoral Reg¡onal y sus árexos de ser e/

caso, en el podal web de la Ditr',cciÓn Regional de Educac¡Ón P¡ura.

ARTíCULO QUINTO: NOTIFIQUESE, a /os mienbros que conforman el Comité de Selecc¡ón des¡gnados en el Afticulo

Segurdo de ta presente Resofución, a la Dirección de Adm¡nistrac¡ón, Dirección de Asesoría Juríd¡ca, Dirección de la Ot¡cina de

Planeamiento y DesaÍollo lnstitucional, y Oñc¡na de Abastecimiento y Sevicios Auxiliares, Tnm¡te Documentaio de la DirecciÓn

Reg¡onal de Educación Piuru.

DIRECrOR

En lo Reg¡ón Piuro, todos juntos contro el dengue.

Página 4

I

I

1

I

f
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